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M.GE. B. INVERSIONES, S. A.

Disolución y liquidación

La Junta General de la sociedad «MGEB Inver-
siones, Sociedad Anónima», celebrada el pasado 6
de noviembre de 2001, con carácter universal y
extraordinario, acordó por unanimidad la disolución
y liquidación de la sociedad, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 260.1 de la Ley de Sociedades
Anónimas. En la misma se aprobó el siguiente balan-
ce, formulado por los liquidadores, que es a la vez
balance inicial y final de liquidación.

Pesetas

Activo:

Inversiones financieras . . . . . . . . . . . . . . 9.161.500
Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.600.000
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.334

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.797.834

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.033.034
Resultados negativos anteriores . . . . . —1.387.888
Pérdidas ejercicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —4.847.312

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.797.834

Madrid, 7 de noviembre de 2001.—El Liquidador
solidario, Abraham Serfaty Levy.—55.107.

Anexo

El patrimonio líquido por acción resultante de
la liquidación es de 107.978,34 pesetas.

MONTRESORT, S. L.
(Sociedad absorbente)

COMPAÑÍA ANÓNIMA
DE INVESTIGACIONES DE TERRENOS

(Sociedad en liquidación)

DESARROLLO DE ALP, S. A.
MONTAÑA DE MASELLA, S. L.

RESIDENCIA ALP-MASELLA S. L.
RESIDENCIA URUS-MASELLA, S. L.
RESIDENCIA DAS-MASELLA, S. L.

HOTEL DAS-MASELLA, S. L.
HOTEL URUS-MASELLA, S. L.

ESQUÍ DE MASELLA, S. L.
(Sociedades absorbidas)

Se hace público que las Juntas generales extraor-
dinarias y universales de socios y/o accionistas de
las citadas sociedades, celebradas todas ellas el 5 de
noviembre del 2001, aprobaron, todas ellas por una-
nimidad, la fusión de dichas sociedades mediante
la absorción por «Montresort, Sociedad Limitada»,
de «Compañía Anónima de Investigaciones de
Terrenos» (sociedad en liquidación), «Desarrollo de
Alp, Sociedad Anónima», «Montaña de Masella,
Sociedad Limitada», «Residencia Alp-Masella, Socie-
dad Limitada», «Residencia Urus-Masella, Sociedad
Limitada», «Residencia Das-Masella, Sociedad Limi-
tada», «Hotel Das-Masella, Sociedad Limitada», «Ho-
tel Urus-Masella, Sociedad Limitada» y «Esquí de
Masella, Sociedad Limitada», con disolución sin
liquidación de las sociedades absorbidas y traspaso
en bloque a título universal de todos los bienes,
derechos y obligaciones que componen sus patri-
monios a la sociedad absorbente y sin ampliación
de capital social de la sociedad absorbente, por ser
ésta titular directa o indirectamente del cien por
cien del capital de las sociedades absorbidas, todo
ello en los términos y condiciones del proyecto de
fusión suscrito por los Administradores de las socie-
dades intervinientes en fecha 19 de octubre
del 2001.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y/o socios así como a los acreedores de las
sociedades participantes en la fusión a obtener el
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los
Balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse
a la fusión, en los términos establecidos en el artículo
243 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante
el plazo de un mes, contado a partir de la publicación
del último anuncio de fusión.

Barcelona, 6 de noviembre de 2001.—Los Admi-
nistradores de «Montresort, Sociedad Limitada» (so-
ciedad absorbente) «Compañía Anónima de Inves-
tigaciones de Terrenos» (sociedad en liquidación),
«Desarrollo de Alp, Sociedad Anónima», «Montaña
de Masella, Sociedad Limitada», «Residencia Alp-Ma-
sella, Sociedad Limitada», «Residencia Urus-Masella,
Sociedad Limitada», «Residencia Das-Masella, Socie-
dad Limitada», «Hotel Das-Masella, Sociedad Limi-
tada», «Hotel Urus-Masella, Sociedad Limitada» y «Es-
quí de Masella, Sociedad Limitada» (sociedades
absorbidas).—54.649. y 3.a 12-11-2001

MUZ, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de la socie-
dad, a la reunión de la Junta general ordinaria, que
tendrá lugar en Barcelona, avenida Diagonal, 401,
1.o, el próximo día, 29 de noviembre de 2001, a
las once horas, en primera convocatoria, o al siguien-
te día, a la misma hora, en segunda, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales de la sociedad, comprensivas
del Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y
Memoria, correspondientes al ejercicio cerrado a 31
de diciembre de 2000, y de la gestión del órgano
de administración durante dicho ejercicio.

Segundo.—Propuesta de aplicación del resultado
del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2000.

Los accionistas que lo deseen pueden examinar,
en el domicilio social, o solicitar de la entidad que
les sea remitida, de forma inmediata y gratuita, copia
de los documentos que van a ser sometidos a la
Junta para su aprobación, así como el informe de
gestión, todo ello, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 212 de la Ley de Sociedades anónimas.

Conforme lo previsto en el artículo 114 de la
Ley, la Junta se celebrará con presencia de Notario,
a requerimiento del Administrador, que levantará
acta notarial de aquélla.

Barcelona, 5 de noviembre de 2001.—El Admi-
nistrador.—55.103.

NECASA, S. A.

Convoca a Junta general ordinaria de accionistas,
a celebrar el día 30 de noviembre de 2001, a las
veinte treinta horas, en primera convocatoria, y una
hora después, en segunda, en su sede social de Bae-
na, calle Henares, número 1, 1.o C, para tratar el
siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, si procede, de las cuentas
de 2000, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias,
y Memoria correspondiente, así como propuesta de
aplicación de resultados del ejercicio.

Baena, 29 de octubre de 2001.—Juan Cordobés
Sánchez.—54.338.

OBRAS Y NEGOCIOS, S. L.
(Sociedad absorbente)

CASVA, S. L.
IBERTILE, S. L.

(Sociedades absorbidas)

En cumplimiento de lo previsto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas por remisión

del artículo 94 de la Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada, se hace público que las res-
pectivas Juntas generales de «Obras y Negocios,
Sociedad Limitada», «Casva, Sociedad Limitada» e
«Ibertile, Sociedad Limitada», celebradas con carác-
ter universal el día 2 de noviembre de 2001 apro-
baron, por unanimidad, la fusión por absorción de
«Casva, Sociedad Limitada» e «Ibertile, Sociedad
Limitada» por parte de «Obras y Negocios, Sociedad
Limitada», con la consiguiente disolución, sin liqui-
dación, de las sociedades absorbidas y el traspaso
a título universal de todo su patrimonio social en
favor de la sociedad absorbente.

Como consecuencia de la fusión, y para atender
las relaciones de canje derivadas de ésta, la Junta
general de socios de «Obras y Negocios, Sociedad
Limitada» adoptó, en primer lugar, el acuerdo de
entregar a los socios de las sociedades absorbidas
las 51.141 participaciones sociales de la propia
sociedad absorbente que titulaban hasta la fecha
las sociedades absorbidas, y, en segundo lugar, el
acuerdo de aumentar su capital social en la cuantía
global de 318.103,29 euros, mediante la creación
de 52.929 nuevas participaciones sociales. Asimis-
mo como consecuencia de la fusión se materializa
en la sociedad absorbente una reserva de fusión
por la cuantía de 19.051.793,55 euros.

Todo ello de acuerdo con el proyecto de fusión
de 22 de octubre de 2001, depositado en los Regis-
tros Mercantiles de Valencia y Castellón, y tomando
como Balances de Fusión de las sociedades par-
ticipantes en la fusión los cerrados a 30 de sep-
tiembre de 2001.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar expresamente el derecho que asiste a los
socios y acreedores de cada una de las sociedades
que participan en la fusión de solicitar y obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados así como
de los Balances de Fusión. Asimismo, se deja pública
constancia del derecho que asiste a los acreedores
sociales de oponerse al acuerdo de fusión dentro
del plazo de un mes, a contar desde la publicación
del último anuncio de fusión, en los términos pre-
vistos en el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas, en relación con el artículo 166 de la
misma Ley.

En Castellón a 5 de noviembre de 2001.—Los
Administradores únicos de «Obras y Negocios,
Sociedad Limitada», «Casva, Sociedad Limitada» e
«Ibertile, Sociedad Limitada».—54.744.

y 3.a 12-11-2001

PALACITOS, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio social,
el día 29 de noviembre de 2001, a las quince horas,
en primera convocatoria, y, en su caso, el siguiente
día, en el mismo lugar y hora, en segunda con-
vocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
cerrado a 31 de mayo de 2001, así como de la
propuesta de aplicación del resultado de dicho
ejercicio.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración durante el ejercicio
cerrado a 31 de mayo de 2001.

Tercero.—Redenominación del capital social en
euros y, en consecuencia, modificación del artículo
estatutario relativo al capital social.

A partir de la publicación de esta convocatoria,
cualquier accionista podrá examinar y obtener de
la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
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de la Junta, así como el texto íntegro de la modi-
ficación propuesta y del informe sobre la misma.

Badajoz, 6 de noviembre de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración, Ramón Pont
Amenós.—55.126.

PENINSULA HOLDING LIMITED,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

BODEGAS REY FERNANDO
DE CASTILLA, SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento con lo establecido en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas generales extraordinarias de
«Peninsula Holding Limited, Sociedad Limitada» y
de «Bodegas Rey Fernando de Castilla, Sociedad
Limitada», sociedad unipersonal, de 25 de octubre
de 2001, aprobaron, por unanimidad, la fusión de
las sociedades mediante la absorción de la última
por «Peninsula Holding Limited, Sociedad Limita-
da», titular de la totalidad de las participaciones
en la sociedad absorbida, que se disuelve sin liqui-
dación, traspasando en bloque todo su patrimonio
a la absorbente, que asume todos los derechos y
obligaciones de la absorbida, pasando a tener la
sociedad resultante, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 418 del Reglamento del Registro Mercantil,
la denominación de la sociedad absorbida «Bodegas
Rey Fernando de Castilla, Sociedad Limitada»,
sociedad unipersonal, perdiendo el carácter unila-
teral, todo ello tal como queda establecido en el
proyecto de fusión depositado en el Registro Mer-
cantil de Cádiz, el 19 de octubre de 2001, y con
los Balances de las sociedades cerrados a 31 de
agosto de 2001, aprobados por las Juntas generales.
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 242
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar expresamente el derecho de los socios y
acreedores de las dos sociedades a obtener el texto
íntegro del acuerdo y el Balance de fusión así como
el derecho de los acreedores sociales a oponerse
a la fusión en los términos previstos en el artículo
166 de la citada Ley.

Jerez de la Frontera, 26 de octubre de 2001.—El
Administrador único de «Peninsula Holding Limi-
ted, Sociedad Limitada» y «Bodegas Rey Fernando
de Castilla, Sociedad Limitada», Sociedad uniper-
sonal.—54.332. 2.a 12-11-2001

PLANELL-SERRA,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad cedente)

CORPORACIO FP PETROLIS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad cesionaria)

La Junta general de socios de «Planell-Serra,
Sociedad Limitada», celebrada en fecha 23 de octu-
bre de 2001, acordó aprobar su Balance cerrado
en la misma fecha y la disolución, sin liquidación,
de la compañía, mediante cesión global del activo
y pasivo resultante de dicho Balance a favor del
accionista único de la misma «Corporació FP Petro-
lis, Sociedad Anónima».

A los efectos del artículo 246 del Reglamento
del Registro Mercantil, se hace constar expresamen-
te el derecho de los acreedores de las sociedades
cedente y cesionaria a obtener el texto íntegro del
acuerdo de cesión y a oponerse a la misma en el
plazo de un mes, contado desde la fecha de publi-
cación del último anuncio.

Manresa, 23 de octubre de 2001.—Los Admi-
nistradores.—54.315. 2.a 12-11-2001

PORTUS FLASH,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

RÍO CIRUELOS,
SOCIEDAD LIMITADA

EASO Y SALAS,
SOCIEDAD LIMITADA

CASTILLO DE CASTROVIDO,
SOCIEDAD LIMITADA

INVESTMENT 1.430,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Las Juntas generales de socios de las mercantiles
«Portus Flash, Sociedad Limitada», «Río Ciruelos,
Sociedad Limitada», «Easo y Salas, Sociedad Limi-
tada», «Castillo de Castrovido, Sociedad Limitada»
e «Investment 1.430, Sociedad Limitada», celebra-
das con carácter de universal el día 4 de octubre
de 2001, aprobaron por unanimidad tanto los Balan-
ces de fusión de las sociedades intervinientes, todos
de fecha 31 de mayo de 2001, como la fusión por
la cual «Río Ciruelos, Sociedad Limitada», «Easo
y Salas, Sociedad Limitada», «Castillo de Castrovido,
Sociedad Limitada» e «Investment 1.430, Sociedad
Limitada» (sociedades absorbidas) traspasan en blo-
que sus patrimonios (bienes, derechos y obligacio-
nes) a la mercantil ya existente «Portus Flash, Socie-
dad Limitada» (sociedad absorbente) adquiriendo
ésta por sucesión universal el patrimonio de las cua-
tro Sociedades absorbidas que quedarán extinguidas
y disueltas sin liquidación.

La fusión descrita anteriormente se realiza con-
forme al proyecto de fusión conjunto suscrito por
los órganos de administración de las compañías
intervinientes en fecha 27 de Julio de 2001 y depo-
sitado en el Registro Mercantil de Fuerteventura
en fecha 21 de agosto de 2001 en el que se prevé
que la fusión tendrá efectos contables a partir de
la fecha de 1 de junio de 2001 (día inmediato pos-
terior a la fecha de los Balances de fusión). La
sociedad absorbente aumentará su capital social para
atender al tipo de canje derivado de la fusión.

Se hace constar el derecho de los socios, tra-
bajadores y acreedores de cualquiera de las socie-
dades intervinientes de obtener el texto íntegro de
los acuerdos adoptados y de los Balances de fusión,
así como también de los demás documentos rela-
cionados con la fusión mediante su envío o entrega
gratuita. Asimismo, de acuerdo con lo establecido
en los artículos 242.o y 243.o de la Ley de Sociedades
Anónimas, durante el plazo de un mes, contado
desde la fecha de publicación del último anuncio
de tales acuerdos, los acreedores de cada una de
las sociedades que se fusionan podrán ejercer su
derecho de oposición a la fusión, en los términos
previstos en el artículo 166.o de la referida Ley.

Fuerteventura, 4 de octubre de 2001.—Los Admi-
nistradores solidarios de «Portus Flash, Sociedad
Limitada», «Río Ciruelos, Sociedad Limitada», «Ea-
so y Salas, Sociedad Limitada», «Castillo de Cas-
trovido, Sociedad Limitada» e «Investment 1.430,
Sociedad Limitada».—54.112. y 3.a 12-11-2001

POSTALIA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general extraordinaria

La Administradora única convoca a los señores
accionistas a la Junta general extraordinaria, que
se celebrará en el domicilio social, plaza del Callao,
número 4, 1.o, de Madrid, el día 11 de diciembre
de 2001, a las diez horas, en primera convocatoria,
y, si fuese preciso, en el mismo lugar y hora, el
día 12 de diciembre de 2001, en segunda convo-
catoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación del Balance cerrado el día
anterior a la Junta.

Segundo.—Reducción de capital social con devo-
lución de aportaciones a los socios y transformación
simultánea de la sociedad en sociedad limitada.

Tercero.—Modificación de los Estatutos vigentes.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación del acta o nom-

bramiento de Interventores al efecto.

Se ponen a disposición de los señores accionistas
los documentos que habrán de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, que podrán examinar en
el domicilio social e incluso solicitar el envío gratuito
de aquéllos.

Madrid, 31 de octubre de 2001.—La Adminis-
tradora única, María Pilar Ceballos Pérez.—54.311.

PRAD, SOCIEDAD ANÓNIMA

Reducción de capital

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 165 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se notifica a todos los acreedores de
la sociedad, a los efectos de que puedan ejercitar
su derecho de oposición que la Junta general extraor-
dinaria y universal de accionistas de «Prad, Sociedad
Anónima», celebrada válidamente el día 25 de octu-
bre de 2001, acordó la reducción del capital social
en la suma de 120.200 euros, mediante amortización
a través de su compra de 2000 acciones nominativas,
números 1 al 300 y 4.301 al 6.000, todas ellas
inclusive, de 60,10 euros de valor nominal cada
una de ellas.

Reducción de capital que se llevará a término
a partir del día en que haya transcurrido el plazo
de oposición de los acreedores, sin que ésta se haya
producido o sus créditos hubieran quedado sufi-
cientemente garantizados, y computable dicho tér-
mino desde la fecha de publicación de los perti-
nentes anuncios a que se refiere el artículo 165
de la Ley de Sociedades Anónimas, con la corres-
pondiente inutilización de los títulos representativos
de las acciones antes mencionadas, una vez hayan
sido adquiridas por la sociedad.

Terrassa, 25 de octubre de 2001.—El Consejero
delegado, Antonio Amat Alegre.—54.851.

PREMIER SEINSA ALCALÁ, S. A.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 165
de la Ley de Sociedades Anónimas y 179 del Regla-
mento del Registro Madrid, se comunica a los efec-
tos legales oportunos que la sociedad «Premier Sein-
sa Alcalá, Sociedad Anónima», en la Junta general
extraordinaria y universal de la sociedad celebrada
el 18 de octubre de 2001, acordó por unanimdad,
reducir el capital social de la compañía en
239.998.000 pesetas con el objeto de devolver las
aportaciones a los accionistas. Y ello mediante la
amortización de 239.998 acciones números 5.002
a 125.000 y 130.002 a 250.000, todas ellas inclusive,
con la consiguiente modificación del artículo 5.o

de los Estatutos y quedando así fijado el capital
social en la cifra de 10.002.000 pesetas.

Madrid, 30 de octubre de 2001.—Los Adminis-
tradores mancomunados.—54.865.

PROMOCIÓN
AGROPECUARIA E INDUSTRIAL,

SOCIEDAD ANÓNIMA
(PRAISA)

Convocatoria de Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
extraordinaria, que se celebrará en Madrid, Notaría
de don Vicente Moreno Torres, calle Génova, 17,


